
 

 

Medellín, 11 de octubre de 2017 
 

SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA SPVA 2017-83 
OBJETO: “CONTRATO MARCO COMO APOYO LOGÍSTICO PARA EL SERVICIO DE INTERVENCIONES 

DE SEGURIDAD PARA EL MUNICIPIO DE MEDELLIN”.  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN PRESENTADA   
 
ASUNTO: Respuesta observación presentada por BBR PRODUCCIONES S.A.S 
 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
“¿Para la propuesta económica sólo se cotiza el valor unitario de cada uno de los requerimientos?” 
  
RESPUESTA 1: 
 
En el numeral 5.1 Evaluación económica, y en el numeral 7 del anexo No. 2. Formulario de 
propuesta económica del pliego de condiciones, fue indicado que la propuesta económica debe 
ser presentada por valores unitarios según la unidad de medida requerida, es decir, en los ítems 
que se solicita el alquiler por un (1) día se deberá consignar el valor del alquiler por un (1) día del 
ítem requerido, y así sucesivamente. 
Para el caso de la carretilla se requiere la ADQUISICIÓN no alquiler de la misma, por lo que el valor 
que se debe consignar es el de la compra de la carretilla. 
Al final se debe realizar la sumatoria de los valores calculados y con base en este valor se 
determinará la propuesta con menor valor presentada. 
 
OBSERVACIÓN 2: 
 
¿Es posible que la evaluación de los precios unitarios se haga antes de IVA?, esto en aras de 
garantizar igualdad de los proponentes, ya que el IVA es un impuesto del gobierno, y quienes lo 
debemos cobrar estaríamos en desventaja frente a los que no. 
 
RESPUESTA 2: 
 
Se acoge la observación y se hará el ajuste mediante adenda. 
 
OBSERVACIÓN 3: 
 
Para el formato de subcontratación de actividades, ¿este se debe llenar si sólo de acuerdo a la 
disponibilidad del recurso de pronto se cuente con otra empresa para subcontratar? 
 
 



 

 

RESPUESTA 3: 
 
Se deben relacionar las subcontrataciones en el caso de que tengan la certeza de que si el contrato 
les es adjudicado van a realizarla por insuficiencia del recurso, de lo contrario deben manifestar 
que no van a realizar subcontrataciones. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
CATALINA MOLINA BETANCUR 
Profesional Universitaria – Unidad Estratégica de Servicios de Logística 


